
CONVENIO DE APRENDIZAJE DE EDUCACIÓN DUAL

QUE CELEBMN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADo DE MÉx|co, REPHESENTADo EN ESTE ACTo PoR LA
C. ANA MARfA VAZOUEZ CARMONA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL ASISTIDA DEL C. MARTfN CRUZ LÓPEZ SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL H.
AYUNTAMIENTO ' Y POR LA OTBA PARTE LA C. VERÓNICA VAZAUEZ ESQUIVEL, EN
REPRESENTACIÓN DE DULCE FÁTIMA ESOUIVEL VÁZOUEZ , EN ADELANTE 'EL
ESTUDIANTE DUAL", POB OTRA PARTE, EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXCO, REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSE
ADAN IGNACIO RUBI SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE DIBECToB GENEBAL, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ''LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA'I; QUIENES
CUANDO ACTIJEN DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARAN "LAS PARTES",
SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

I.- DE'EL H. AYUNTAMIENTO":

1.1 Que ei Municipio libre es la base de la d¡vis¡ón territorial y de organizac¡ón política del
Estacio, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad
establecida en su territorio, con un gobierno autónomo en su rQTimen interior y en la
administrac¡ón de su hacienda pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 12 y 1 1 3 de la Constltución
Política del Estado Libre y Soberano de México y 1'de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México.

1.2. Que su representante legal, es la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional del Municipio de San José del Rincón, Estado de México, la cual
tiene facultades y representac¡ón para celebrar el presente convenio, en térm¡nos de lo
establecido en los artículos 48 fracciones lV y XXlll de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México y demás ordenamientos legales aplicables.

1.3. Que la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Munic¡pal Const¡tuc¡onal de San
José del Flincón, quien acredita su personalidad mediante la Constancia de Mayoría de
fecha 09 de Jun¡o del 2021, expedida por el Instituto Electoral del Estado de México, y
cuenta con facultades y Representación jurÍdica para convenir y obl¡garse en términos de
los artículos 128 fracción V de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de
México y 48 fracciones lV y XVll,49 y 50 de La Ley Orgánica Municipal del Estado de
México.

1.4. En Ses¡ón Solemne de Cab¡ldo del dia uno de enero de dos mil veintidós quedó
instalado formalmente el H. Ayuntam¡ento Const¡tucional del Municip¡o de San José del
R¡ncón, Estado de México 2022-2024, comprendiendo el periodo de esta fecha hasta el
día 3l de diciembre de dos mii veinticuatro.

1.5. El C. Martín Cruz López. en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento, tiene
dentro de sus alribuci«¡nes validar con su firma los documentos oficiales emanados del H.
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Ayuntam¡ento o cualquiera de sus miembros, en términos de los artículos 121 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Méx¡co; 86, 87 fracción ly 91 fracción
V de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de Méx¡co, 57 fracción Vlll del Bando Mun¡c¡pal
de San José del Rincón, Estado México 2021 y acred¡ta su personalidad con el
nombramiento expedido a su favor por el H. Ayuntamiento de San José del Rincón, para
el periodo 2022-2024.

1.6 Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento, el ubicado en
la Presidencia Municipal, Calle Guadalupe Victor¡a No. 12 Colonia Centro, Municipio San

José del Rincón, C.P. 50660, Estado de México.

1.7. Que "EL H. AYUNTAMIENTO" está ¡nteresado y dispuesto en apoyar en los términos
del presente convenio a "EL ESTUDIANTE DUAL" para que pueda desarrollarse de manera
¡ntegral en su formación académica, por medio de la Educación Dual.

II. DEL PADRE O TUTOR DE "EL ESTUDIANTE DUAL":

11.1. Que acred¡ta tener la representación legal de Dulce Fátima Esqu¡vel Vazquez, para lo
cual exhibe copia s¡mple de acta de nac¡m¡ento número 00240 de fecha 14 de lebrero de
2005, expedida por la oficialía del Registro Civ¡l 01 de San José del Rincón, manifestando
que su hija tiene 17 años de edad, ser de sexo femenino, tener como domicilio Loc.
Cieneguillas, s/n, C.P.50661, San José del Rincón, Estado de México. Así m¡smo, se
identifica con credencial para votar número 4027014918098, expedida a su favor por el
lnst¡tuto Nac¡onal Electoral, y refiere que su hija es estud¡ante del Sto semestre de la
carrera técnica en Ventas, inscrito en el Colegio de Estud¡os C¡entíf¡cos y Tecnológicos del
Estado de México, plantel San José del Rincón y que se identif¡ca con credenc¡al número
2041 508221 01 1 5, exped ida por "LA I NSTITUCION EDUCATIVA".

11.2. Haber recibido una inducción completa de las actividades que se van a desarrollar y
de las condic¡ones de la Educación Dual, manifestando que su hija tiene los conocim¡entos,
actitudes, aptitudes y recursos necesarios, por lo que eslá conforme y dispuesto para la
celebración de este convenio.

11.3. Que mediante la suscripción del presente instrumento autoriza a su hija para que
realice las actividades relacionadas con los compromisos que se contraen, anexando al
presente, el documento emitido como ANEXO No. 1 .

III.- DE'Iá ¡NSTITUCIÓN EDUGATIVA'':

lll.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con
personalidad lurídica y patrimonio propio, creado por Ley, mediante Decreto no. 48 de la
H. Lll Legislatura del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno de la propia
Entidad Federativa, con fecha l9 de octubre de 1994.

lll.2. Tiene por objeto impartir educación media superior terminal, terminal por convenio y
bivalente de carácter tecnológico que perm¡ta la incorporación de sus egresados al sector
productivo y en su caso, a estud¡os poster¡ores.
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lll.3. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 17 fracciones ly lX de su Ley de
Creación, el Mtro. José Adán lgnacio Rubí Salazar, en su carácter de Director General,
tiene la representación legal del Organismo y por lo tanto cuenta con las facultades
sufic¡entes para suscribir el presente convenio.

lll.4. Que señala como su dom¡cilio el ub¡cado en L¡bramiento José María Morelos y Pavón
N'401 sur, Colon¡a Llano Grande, Metepec, Estado de México, C.P. 52148.

lll.5. Oue está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con clave número
cEc941015RV7.

IV. DE'LAS PARTES":

lV.1 . Las partes manifieslan que el presente convenio de aprendizaje, lo celebran al amparo
del Convenio Marco de Colaboración de Educación Dual, que suscribieron " EL H.
AYUNTAMIENTO" y "LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA" de fecha 01 de agosto de 2022.

1V.2. Expresan su conformidad para sujetarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer las obligaciones de "LAS
PARTES", para el desarrollo, implementación y operatividad de la Educación Dual en
beneficio de "EL ESTUDIANTE DUAL".

SEGUNDA. La formac¡ón que se desarrollará en "LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA"

contempla principalmente los componentes básico y propedéutico, y en "EL H.
AYUNTAMIENTO" eI componente profesional, el cual considerará al menos un 70% de lo
señalado en los programas de estudio de la carrera y semestre respectivo, m¡smos que se
detallan en el plan de formación personalizado, el cual se adjunta al presente como ANEXO
No.2.

TERCERA" La vigencia del presente convenio de aprendizaje comprende del 18 de agosto
del2022 al l8 de agosto del 2023, período en el que "EL ESTUDIANTE DUAL" desarrollará
conoc¡mientos, habilidades, destrezas y actitudes bajo la guía del Mentor Académico y del
"H. AYUNTAMIENTO", de acuerdo con lo establecido en el Plan de Formación, en el cual
para su diseño e implementación observarán la metodología y los criterios establecidos
por el Comité.

En caso de que "EL H. AYUNTAMIENTO " no pueda proveer de todos los puestos de
aprendizaie, "LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA" en común acuerdo con "EL H,
AYUNTAMIENTO", definirán la forma y tiempos en la que el "ESTUDIANTE DUAL"
desarrollará dichas competenc¡as.

CUARTA. "EL ESTUDIANTE DUAL' dentro del "H, AYUNTAMIENTO" recibirá un
ad¡estramiento continuo y podrá tener acceso a ¡nternet durante una hora para su
autoestudio y elaboración de reportes de aprendizaje, los cuales deberán de realizarse de
acuerdo con el Plan de Rotación, el Plan y los Programas de Estudio con base en su nivel
de formación.
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QUINTA. " EL H. AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL ESTUDIANTE DUAL' durante 24 horas
semanales de su permanencia, el espacio físico, infraestructura necesaria y adecuada, así
como el mentor calificado, para el desarrollo de los planes de formación y la elaboración
de los reportes semanales.

Durante el desarrollo de las actividades inherentes al Plan de Formac¡ón, "EL H.
AYUNTAMIENTO", en la medida de sus posibilidades otorgará a "EL ESTUDIANTE DUAL'
los apoyos (ayuda económ¡ca, alimentos, transporte, etc.), que se requieran para el buen
desempeño de la Educación Dual.

SEXTA. Durante el desarrollo de las act¡vidades de aprend¡za.ie "EL ESTUDIANTE DUAL"
deberá: a) Concluir su Plan de Formación; b) Ajustarse al calendario, horarios, a las
med¡das de seguridad y salud; así como, demás espec¡ficaciones establec¡das en su Plan
de Formación; c) Acatar la normativ¡dad interna del H. Ayuntamiento y de la lnstitución
Educativa durante el periodo en el que part¡c¡pa en la Educación Dual; d) Someterse a las
evaluaciones previstas en el plan de formación.

SÉPTIMA. 'El ESTUDIANTE DUAL" se compromete a desarrollar sus actividades de
aprendizaje y cumplir con 24 horas en 3 días a la semana (los días lunes, miércoles y
viernes en un horario de 9:00 hrs. a 17:00 hrs.), incluyendo las horas de autoestud¡o en "
EL H. AYUNTAMIENTO ", según conesponda a su formación y se acuerde con esta última,
ev¡tando la prórroga de horas.

OCTAVA. "EL ESTUDIANTE DUAL" disfrutará de 20 días háblles al año como receso en su
aprendizaje, siendo en las siguientes fechas del 22 de diciembre del año 2022, al 04 de
enero del 2023, así como del 03 de abril de 2023 al l4 de abril de 2023. Dichas fechas se
modificarán cada año de acuerdo al calendario escolar emit¡do por la Autoridad Educat¡va.

NOVENA. Durante el desarrollo de las act¡vidades inherentes a la Educación Dual, "EL H.
AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar a "EL ESTUDIANTE DUAL" todas las herramientas
necesarias e indispensables para su protección física.

DÉCIMA. "EL ESTUDIANTE DUAL" a través de la plataforma d¡g¡tal, entregará al plantel
de su adscripción, semanalmente y de manera oportuna los reportes de sus actividades
realizadas en " EL H. AYUNTAMIENTO ", los cuales deberán agregarse al portafolio de
evidencias debidamente firmado por el mentor de la m¡sma.

DÉCIMA PRIMERA. Con la finalidad de que "EL H. AYUNTAMlENTO" verifique el correcto
desarrollo académico de "EL ESTUDIANTE DUAL", el mentor de ésta deberá consultar la
plataforma dig¡tal de la Educación Dual y, en su caso, adoptar las medidas tendentes a
garanlizar el logro de las competencias establecidas en el Plan de Formación. Así m¡smo,
"EL H. AYUNTAMIENTO" perm¡t¡rá la entrada del Mentor Académico para que val¡de,
supervise, de seguimiento y evalué las competencias que "EL ESTUDIANTE DUAL" está
adquiriendo, en caso de que no se esté alcanzando el ob¡etivo de las competenc¡as se
dará aviso a "LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA" para que en conjunto con "EL H.
AYUNTAMIENTO" se real¡nee el plan de formación.

DÉCIMA SEGUNDA" Al concluir la formación en "EL H. AYUNTAMIENTO', "EL
ESTUDIANTE DUAL" presentará un examen para adquirir una certificación avalada por el
Consejo Nacional de Normalizac¡ón y Certificación de Competenc¡as Laborales
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(CONOCER) o en su caso alguna otra previa autorización por parte del Comité, por lo que
deberá de cumplir con todos y cada uno de los requ¡s¡tos necesarios para tal efecto.

DÉclMA TERGERA. 'EL ESTUDIANTE DUAL" reconoce que no es empleado de " EL H.
AYUNTAMIENTO " y tiene la obligación en todo momento de mantener su calidad de
alumno regular, en caso contrario, deberá corregir esta s¡tuac¡ón de manera inmediata, a
fin de evitar contratiempos al finalizar su semestre escolar.

DÉCIMA CUARTA. Cuando por causa justificada "EL ESTUDIANTE DUAL" se encuentre
impedido para asist¡r a su instrucc¡ón, not¡f¡cará vía electrónica a "LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA" para que ésta le not¡fique a "EL H, AYUNTAMIENTO", de no cumplir con
esta not¡f¡cación, se cons¡derará como inasistencia y consecuentemente no se contarán
como horas de aprend¡zaie.

"EL ESTUDIANTE DUAL" deberá concluir su Plan de Formación, para el caso de que no lo
cumpliere, se le dará de baja de la Educación Dual y podrá elegir la continuidad de sus
estudios en "tA INSTITUCIÓN EDUCAIVA", previa valoración y determinación de las
autoridades de la misma.

Si "EL H. AYUNTAMIENTO" así lo desea, se podrá incorporar otro estudiante que haya
participado en la selecc¡ón prev¡a que la misma realizó.

OÉqMA QUINTA. Si durante el desempeño de su instrucción "EL ESTUDIANTE DUAL"
llegare a encontrarse impedido fís¡camente para cumplir sus act¡vidades de aprendizaje,
deberá informar a su Mentor del H. AYUNTAMIENTO, a fin de que sea valorado y, en su
caso, se le permit¡rá la salida para ser atendido en la institución de seguridad social de la
que sea derechohabiente o, en la más cercana al domicilio del "H. AYUNTAMIENTO" a la
que sea incorporado, a través del "seguro Facultativo" gestionado por "LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA" o bien a través del seguro de accidentes personales contratado por "EL
ESTUDIANTE DUAL".

En el caso de inasistenc¡a, "EL ESTUDIANTE DUAL" deberá presentar el just¡ficante oficial
o incapacidad expedida a su favor, acorde a las políticas del "H. AYUNTAMIENTO '.

DÉCIMA SEXIA. En caso de que "EL ESTUDIANTE DUAL" sufra un accidente dentro de
las instalaciones del "H. AYUNTAMIENTO " en donde realiza sus actividades de
aprend¡zaje, ' EL H. AYUNTAMIENTO " está obligado a brindarle la atenc¡ón de primer
coniacto y canalizarlo a la institución de seguridad social de la que sea derechohab¡ente,
o al centro de salud que corresponda en su carácter de beneficiario del Seguro Facultativo
para ser atend¡do, así como informar al Mentor Acadámico de la lnstitución Educativa, el
cual notificará al padre o tutor respect¡vo.

"EL ESTUDIANTE DUAL" está obligado a traer siempre consigo su carnet de beneficiario
del Seguro Facullat¡vo.

DÉCIMA SÉPT¡MA. "EL ESTUDIANTE DUAL" que tenga seguridad social distinta a la
otorgada por el Seguro Facultat¡vo y para el caso de que, durante el desarrollo de sus
actividades inherentes a su Educación Dual, p¡erda su calidad de derechohablente, estará
obligado a informarlo de manera ¡nmed¡ata a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, para el efecto
de que sea afiliado al Seguro Facultativo del IMSS.
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DÉCIMA OCTAVA. "EL ESTUDIANTE DUAL' está conforme en someterse expresamente
y sin obieción alguna a las disposiciones previstas en los reglamentos inter¡ores que
existen en ' EL H. AYUNTAMIENTO ", de igual forma se obliga a no inmiscuirse en asuntos
privados o de carácter sind¡cal, estando obligado a guardar la debida secrecía de las
cuest¡ones que tenga conocimiento con motlvo de las actividades propias de su formación
académica y que sean exclusivos del "H. AYUNTAMIENTO ".

DÉCIMA NOVENA. "EL ESTUDIANTE DUAL" tiene pleno conocimiento de que el vínculo
con "EL H. AYUNTAMIENTO" es de carácter académico y las actividades que desanolle
serán única y exclusivamente inherentes a la Educación Dual, complementarias de la
educación que recibe en "LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA". Por lo que los apoyos, becas
y/o beneficios que reciba no se considerarán como sueldo y/o compensación derivados
de una relación de carácter laboral.

En ese tenor, al no existir relación de fabajo entre "EL ESTUDIANTE DUAL" y "EL H.
AYUNTAMIENTO", en ningún supuesto se podrá considerar a "EL H. AYUNTAMIENTO",
como patrón sustituto o solidario. Motivo por el cual "EL ESTUDIANTE DUAL", no se
reserva acción o derecho alguno que ejercer en contra del 'H. AYUNTAMIENTO", ya sea
de carácter civil, laboral, penal, mercantil o de cualquier otra índole.

VIGÉSIMA. Para los efectos de enlace, coordinación, desanollo, e¡ecuc¡ón y seguimiento
del objeto de este convenio "LAS PARTES" acuerdan des¡gnar como responsable a:

Por "LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA": M. en G. E. María Patr¡c¡a Hemández Munguía,
D¡rectora del Plantel San José del Rincón o quien lo suslituya.

Por "EL H. AYUNÍAMIENTO": L¡c. Marlene Javier González, Directora de Desarrollo
Soc¡al del H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México..

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que algunas de las responsabil¡dades o actividades
del Mentor del H. Ayuntamiento y de la lnstiluc¡ón Educativa designados por estos,
durante la vigencia del presente convenio, serán las s¡guientes:

I.- DE "EL MENTOR ACADÉMICO":

a) Apoyar al estudiante en las problemáticas que él plantea, a través de su experiencia
y habilidad pedagogica.

b) Verificar y validar que los estudiantes estén recibiendo la formación en los
diferentes puestos de aprend¡zaie de acuerdo al plan de rotación.

c) Vigilancia de los reportes semanales e integración de los portafolios de evidenc¡as.

d) V¡g¡lar que se cumpla al 100%el plan y programa de estudios del Acuerdo 653.

e) Dar seguimiento al proceso de aprendizaje de los estud¡antes.
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II.- DE "EL MENTOR DEL H. AYUNTAMIENTO":

a) Coordinar y superv¡sar la formac¡ón profes¡onal del estudiante en el H.
AYUNTAMIENTO y el cumplim¡ento del plan de rotación de puestos de
aprendizaje. El mismo transmite los aspectos fundamentales de la formación de
manera directa o indirecta sin perder como lal su responsabilidad.

b) Mantener comunicación continua sobre avances, necesidades y problemáticas
sobre los diferentes procesos operativos y de gestión de la Educación Dual.

c) Reportar a la lnstitución Educativa sobre el avance del plan de rotación de pueslos
de aprendizaje.

d) Verificar y supervisar la elaboración de los reportes semanales por parte del
estud¡ante y validar la información.

e) V¡gilar cont¡nuamente la integración del portafolio de evidencias.

fl Capacitar y supervisar a los estudiantes en los diferentes puestos de aprendizaje
de acuerdo con lo establecido en el plan de rotación.

g) Seguimiento de los resultados de aprendizaje de los educandos.

h) Validar y calificar el avance del Estudiante Dual.

¡) Apoyar y asesorar en el proceso de evaluación y certilicación de competencias
profeslonales.

VIGÉ$MA PRIMERA. "LAS PABTES" manifiestan que el presente convenio es producto
de la buena fe, por tanto, en caso de que surja alguna d¡vergencia en cuanto a su
¡nterpretación o cumpl¡miento, la resolverán de común acuerdo, empleando los principios
de justicia, equidad y buena fe, toda vez que ninguna de ellas obtiene un lucro en
detrimento de la otra.

Enteradas las partes del alcance, contenido y fueza legal del presente convenio, lo firman
portripl¡cado, al calce y al margen en cada una de las fojas que lo integran, en el municipio
de Metepec, Estado de México, a los 1 I dÍas del mes de agosto del año 2O22.

POR "LA INSTITUCÉN EDUCATIVA"

C. ANA CARMONA MrRO. JósÉ lDÁN rCHeCrO nUeí

DIRECTOR GENERAL DEL CECyTEM
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POR "EL ESTUDIANTE DUAU' PIOR "EL PADRE O TUTOR"
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C. VERóNrcA VÁZOUEZ ESOUIVELC. DULéE FANMA ESOUIVEL VAZOUEZ


